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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL  CONSEJO DE MtNISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad eti su 
interesante salud.

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U LT R A M A R

Debiendo salir del puerto de Cádiz el 20 'del-' corriente un 
.buque  de la empresa de córreos marítimos á íin de completar ett 
el puerto de  la Ha batía los buques necesarios para el servicio de 
la mistm», se remitirá desde esta corte la correspondencia pu
blica y ile oficio para l a s  islas Canarias,  de, Pueí to-Ricó y dé 
Cuba el 16 dél actual , sin perjuicio de la expedición que eil 
principios del Inés próximo debe verificarse seguu costumbre.

M IN ISTERIO  D E  LA GOBERNACION DE LA PENINSULA»
Sección de gobierno.

E l  ¿efe político de Palencia , con fecha 1? del actual , da 
p a r t e  á e s t e  ministerio de haber sido capturados cu el mesón 

, del .pueblo dé Bucos - provincia de Valladolid , por el destaca-* 
li ento de guardia civil estacionado en Bailarías, los cinco la
drones que en  la noche del 29 de Diciembre último robaron la 
Iglesia de la villa de Hermude* de O r r a l o  , extrayendo todos 
los ornamentos , vasos sagradas y hasta el copon con las formas 
consagradas»

En el arto de la aprehensión opusieron una tenaz resistencia- 
de la que resultó mal herido uno de ellos, que falleció de re, 
suItas «1 ser conducido con sus compañeros- á disposición del 
juez dé primera instancia de Baltutiüs.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

I N D I A  I N G L E S A .

Botnbay 2 de Diciejnbue.
Las noticias de la China son del 29 de Octubre. El senti

miento dfe animosidad contra los extrangeros continúa manifes
tándose Cn Cantón. El gobernador de la provincia, temiendo un 
ataque contra las factorías, ha pedido á sir John David que en- 
vie á Cantoh un buque de guerra para su protección. La N íttlc- 
sis y sus cañones protegen ahora ¡as factorías. Los ingleses resi
dentes en Cantón están armados, y  se retinen frecuentemente 
para hacer el ejercicio y  adiestrarse en el manejo de Jas armas. 
El cónsul había api abado este armamento  , á medida que ha ofen
dido al superintendente del .comercio:, y .á  cuyas reclamaciones 
ha contestado el tíóiisul con palabras bastante fuertes.

í Los medios de defensa con que cuenta el goberuador de M a
can contra los chinos se reducen _ á un cuerpo de voluntarios 
de 560 hombres y 240 de tropas reglamentadas, con los cuales 
basta por ahora pura proteger á Macao contra los ataques de pi
ratas y bandidas.

La insurrección de Cachemira ha terminado. El Sheek- 
Etnalid-ord Deeti se ha entiegado á nosotros el 31 de Octubre» 
Las tropas que se dirigían contra las provincias sublevadas han 
recibir; o coutraórdcn. Las fuerzas de sir Jhon Littler empezaron 
su retirada el 4 , y  llegaron á Labore el 12. El general ha ido á 
LoodhiaUa» Es mny probable que ahora sean fielmente observa
das las cláusulas del tratado de Umritrir .  El Scinda está tran
quilo. Dicese que sir Ch. Napier piensa retirarse. El comandan
te eu gele no .ha Salido todavía de Scinda. (Bortibay-Times.')

FRANCIA.
Paris 5 de Enero,

Escriben de Roma el 24  de Diciembre ó la Gaceta dé  
hurgo i

He sabido por conducto fidedigno que por orden del Santo 
Padre los tribunales criminales deberán quedar separados oe la 
policía , componiéndose exclusivamente de j u r b ’onsultos pertene
cientes al orden civil. Estos jueces'serán inamovibles y percibi
rán sueldo, pues se trata de que sean ii dependientes é inaccesi
bles á la corrupción. Habrá en cada tribunal un fiscal , el que, 
no solamente defenderá los derechos del Estad 3,  sino que tam
bién vigilará la marcha de los procesos : la policía solo podrá 
entender en las contravenciones á los b; ndos de buen gobierno.

Créese que estos tribunales se instalarán el dia en que se pu
blique el nuevo código criminal. Monseñor Grflccel i n i , goberna
dor de Renta en reemplazo del cafdeual M ar io í , reorganizara es
ta adiuinjstraciou. (Debats.)

El paquete de vapor Calcdónia ha llegado á Liverpool con 
noticias de los Estados-.-Unidos.-del 16 de Diciembre; es decir, 
de ocho dias mas recientes que las que hemos dudo-en otro nu
mero.

La organización del Congreso americano había experimenta
do dificultades , y según las últimas fechas de W ashington, las 
discusión» s- provocadas por el mensaje del P r e s í d  ate a penas ha 
bían empezado. El primer voto del Senado, en cuyo ciieipo los 
dos partidos cuentan con fuerza» casi iguales, ha sido favorable 
á la adopción de una ley, por la que se señala á cada utio de los 
voluntarios alistados en las banderas de la Union una concesión 
de 160 acres de t ierra: en la miasma ley se aumenta la paga del 
ejéícilo regu lar ,  que' ya es bastante subida coiup» rativ anteóte al 
|>ie>t de los ejércitos europeos , pues que cada soldado ameiicant 
recibe ocho pesos al mes. 

í Las noticias del teatro de la ¿tierra carecen de Ínteres. El,
| general Taylor habia dispuesto saliese de Monlerev una colum

n a ,  la cual se habia apoderado de Saltillo sin experimentar la 
menor redstencia. Al mismo tiempo habia mandado ocupar las 
dos posiciones dé Rinconada y los Muertos , que defienden el 
paso mas dilieil del camino de Mqulerey y  de San Luis de Po
tosí

La escuadra americana habia recibido orden de atacar el 
fuerte de San Juan de Ulúa y de intentar un desembarco < n 
Veracruz. Habíanse hecho vastos preparativos para eStu expedi
ción. El comodoro Stewart debía tomar el mando de la escuadra, 
de fa que se cuentan 17 buques, compuesta de un navio de li
m a ,  tres fragatas^ tres corbetas y cuatro vapores: en todo 256 
cañones. {Id .)

Escriben de Alejandría el 21 de Diciembre:
La marcha del bajá para el alto Egipto se ha diferido por 

ahora. Ha salido de la capital el 17 á fin de hacer una excur
sión en el bajo Egipto hasta Daniieta , y  se cree q ie regresará 
al Cairo á fines del ules. Las cartas de dicha ciudad dan como 
positivo que en la próxima primavera, el vi rey pasará á F ran 
cia. Todo induce á creer en efecto que realizará este proyecto. 
Asi en menos de un año la Francia habrá recibido la visita de 
tres Príncipes orientales. Se aguarda por instantes en el Cairo la 
llegada de S. A. lbrahim-baja, cuya salud es excelente.

El Príncipe Real de Suecia ha fondeado en nuestro puerto 
con su escuadrilla, compuesta de una fragata y de un bergan
tín. Mr. de Anastazy, cónsul general de Suecia y de Noruega, 
recibió al Príncipe eu el inuc Ite y puso á disposición suya la casa 
consular. El Gobierno ha dado órdenes para-que el 'Príncipe s&í 
recibido con todos loa honores debidos á su rango. (A/.)

Se lee en la Gaceta de A ugsburgo  de 1? do Enero:
Algunos distritos de la Alemania se hallan afligidos actual

mente de una miseria casi parecida al estado deplorable de Ja 
Irlanda. En la Hesse -Electoral, en la ciudad de Hunfeldist, inme
diata á Falda , se halla la tercera paite de su población, 700 
individuos sobre 24 0 0 ,  reducida á la mendicidad. Dichos 701) 
individuos, con consentimiento de la an im id ad ,  .recorren dos 
dias la ciudad y lo» demas dias los pueblos de" Jas cercanías 
para hacer provisiones en común, deteniéndose delante de las 
casas para implorar socorros. ( Id .)

Dicen de la GalUzia en 26 de Diciembre:
Ya se ha publicado el decreto relativo á la servidumbre ; pe

to  no ha producido los resultados que s e ,aperaban. Los aldea
nos están descontentos porque no batí conseguido lo que querían. 
La nobleza esperaba obtener una k¿deinn¡Ztfeiou por los per ju i
cios qup ha sufrido este ¡año.; a s i e s q u e  el Gobierno no ha . re- 
tncuiado los males exLlentep» Splo el uso de la fuerza, armada 
podrá" restablecer el orden j  la tfáfiqnilidud. La mayor parte de 
los aldeanos carecen de la suficiente previsión Üe.trigo.para aguar
dar la próxima cosecha: tampoco tienen semillas, y por lo regular 
los -auxilian los señores en. e s t o s , p e r o  «hora po ( pueder». ha
ce i lo»' Nuestro Gobii i uo no desconoce la gravedad de la silua-

:ion , y ya está tomando Medidas para hacer que vengan granos 
leí Esto, y con especialidad de BuC KoWinu.

(.Mercurio de Suabiá .)

Escriben do -Bretilau (Silesia):
El partid;* ultra-danés habia hecho al Roy las proposiciones 

siguientes» l ú< Prender al duque de Angusten’í burgo. 2? Hacer 
que todos los funcionarios de los duendos presten Jurata» uto á ía 
cartu-pulente y destituir á los que se nieguen. 3? Establecer éit 
Cop» ubagne una regencia central para los ducados.

Los diplomáticos de las dos primeras Potencias alemanas eu 
Copenhague recibieron comunieucioh de estas proposiciones,- y 
las postaron en conocimiento de sus cotíes.- Después dé vivas y 
prolongadas negociaciones se convino en reconocer á un Sobera
no del Norte como órgaíio de las opiniones ya expresadas ért 
Copenhague. (Gaceta de Eoss.")

Escriben de Francfort eu 29 de Diciembre:
La Galitzia se halla en una entapíela insurrección, Manifes

tándose por todas partes un espíritu de insubordinación espanto
so, siendo de notar qde el paisanaje, en otró tiempo tari conoci
do por su carácter sumiso y religioso, parece ahora résnélto ¿ 
exigir vetorman hasta en los piimeiOs preceptos de la religión. 
Hace muy po-os dias cpic todos los vecinos de mía ahita salie
ron en tumulto de la iglesia cuando estaba piedlcaudo el cura, 
porque este dijo en su discurso qne todos los cristianos teníamos 
obligación de saber y practicarlos 1U mandamientos.

El cura , que comprendió Jo que había Marinado al pueblo, 
se dirigió á Jos mas exaltados y les dijo: ¿Yo sé qtta leneis ra 
zón , y que entendéis la ley de Dios mejor qfie yo: no hay rn;w 
que un mandamiento, y este es a ma r a  su -prójimo como á si mis
mo, con cuyó precepto quizás cumplís vosotros mejor que los 
Magnates que pretenden enseñarlo.» Los aldeanos abrazaron lle
nos de júbilo á su buen cura, y desde aquel momento h;r que
dado establecido eíí aquella feliz aldea qíre pa ta  ser buen cris
tiano no se necesita saber Mucho; pero es indispensable hacer 
buenas obras.

NOTICIAS NACIONALESSevilla  6 de Enero.

De los estados qué redacta la aduana dé esta ciüdad resul
tan embarcadas en el Mes de Diciembre último para puertos (íd 
la Península é islas adyacentes:

51 ,793 fanegas de trigo»
7,244 arrobas de harina. (D . de 5.)

Gerona 6 de Enero.
Parece qüe va á formarse en Olot Un consejo de guerr*’, 

parü juzgar á los ladrones que en dicha villa fueron sorprendí-' 
dos por el destacamento de la guardia civil en el acto de robar 
la casa be Doña Francisca Roca y V/la , según reMiíta (le los' 
partes que insertamos el 2? del mes pagado. (Pc f t . y

Se nos ha referid:, el siguiente lance, que prueba hasta eiér** 
to punto que la juventud, unida á la irrellexion, fortaan á Ve
ces’mas prosélitos en un partido que no el voto general de un' 
pais ó b .? ideas de la gente juiciosa, como equivocadamente sd 
intenta inculcar.

En bf tarde de ayer,  cuando los 10 presentados de fa fac
ción estaban <n presencia del Excnio. Sr. capitán general, al 
decirles S. E» qne en nombré de la Reina les indultaba, y que* 
era preciso obtuvieran también el perdón desús padres, una po
bre rrfugeij qne por la calaverada de su hijo’ sé habia vblo o b l i
gada á dejar fu casa y  expuesta á una afrenta en caso de haber 
continuado este eu su extravío, Hijoí «Bneno.es que la Reina lef 
perdone, pero yo le perdono de este modo?? J  empezó á abofe
tearle en presencia de Codos, reprendiéndole con razón de su cul
pable conducta y de los pesares que babia ocasionado á su-pb^ 
bre Madre. É l  joven sufrió resignado esta. humillaHony pensando' 
sin dñda (Jíie la téniár bien merecida. ( A / )

Pof relatos de los presentados se ha saludó qué desde éf pa
so .del. grupo faccioso por Sun Martin Vedi habian ‘estado (odos 
encerrados en una cueva en Jas entrabas de Un bosque desierfd* 
.sin. otros medios de subsistencia' que algunos mendrugos de fftrrí 
negro, habiendo pasudo dos dias sustentándose soío con béHótttá’'



El temor que les inspira el somaten hace q u e  eviten todo contac to  
con las masías, y  sobre todo con los pueblos. {Id.)

Esta mañana ha llegado á esta ciudad la compañía de ta p a 
dores que procedió al Exemo. Sr. capitán geueral y parte  de la 
cab a l lun a ,  habieudo vuelto a salir los zapadores á las dos de la 
tarde, {Id.)

CORTES.
S E N A D O .

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del jueves  14  de Enero de 1 8 47.

Discusión del proyecto de contestación al discurso de la co
rona en la apertura de la legislatura actual»

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r. C o r t á z a r .

Sesión del día 12 de Enero de 1847.

Abierta á las dos se lee y  aprueba e! a r ta  de la anterior»

ORDEN DEL DIA.

Dicfamenes de la comisión de actas»

Sin discusión, y según la comisión proponía, son aprobados 
los siguientes, y udmiüdus como Diputados los señores á q u ie 
nes se i d ieren  :

Piovineia  de Sevil la , distrito del S agrario , D. Manuel Cor
tina.

Provincia de id , distrito de Osuna , D. Manuel Cortina.
Logroño, distrito de Santo Domingo de lu C a lza d a ,  señor 

marques del Puerto.
Corona, distr ito de N ova, D. Ja im e Salamanca.
Sevil la ,  distrito de Santiago, D. Luis Cuadra.
Valencia , distrito de Serranos, D. Francisco Llano.
Guada lujara, distrito de Brihuega, D. Francisco Romo 

Gamboa.
Cádiz , distrito de Medinasidonia , D. Manuel Sierra y Moya.
Leído e! relativo al distri to de Pas traua , provincia de G u a -  

lujaru , en el que resultaba electo D. Jesús M u ño z ,  cuya ap ro 
bación y admisión proponia la comisión, pidió la palabra y 
dijo

El Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O : Señores ,  en esta acta aparecen 
dos protestas de coacción. Estas protestas no están legalmente 
probadas, p o iqu e ,  como sabe el Congreso, es siempre difícil h a 
cer esta prueba; pero en mi concepto existen datos bastantes pa
ra que el Congreso pueda juzgar y darles el valor que tengan.

En este d is t r i to ,  como en casi todos las de E sp añ a ,  se ha 
visto la mano de los agentes del Gobierno, y  en el caso presen
te limemos un testimonio autentico que no se podrá por nadie 
recusar. Yo tengo en mi peder y me propongo dejar sobre la m e-

una de las candidaturas  que circularon en ese d is t r i to ,  en la 
que aparece el sello del comisario de policía de aquel partido: 
esta candidatura es la de D. Jesús Muñoz. Ahora dígame la co
misión si este hecho no puelm bastante la coacción que los agen
tes del Gobierno han ejercido en ese distrito. No obstante ,  se
ñores , que se procuró ocultar las candidaturas  que llevaban ese 
sello, sin duda para que no pudieran venir  aq u i ,  fue posible a l
canzar una que, como antes he d icho ,  quedará sobre la mesa para 
que el Congreso gradúe por ella de la validez de las protestas 
que contiene el a c ta .

E l Sr. M U Ñ O Z  M A L DO N A D O : Las protestas que contie
ne el o d a  uo pueden invalidar la elección, porque los hechos 
desmienten que haya podido haber esa coacción. Señores , 279  
electores tiene el d istrito  de Pastraua: tomaron parte 2 2 4 ,  obtu
vo el Sr. Muñoz Í 4 9 ,  el Sr. Peralta 4 4 ,  y los restantes se dis
tr ibuyeron entre diferentes candida tos,  de manera que el D ip u 
tado electo' de que se trata consiguió en su favor un exceso de 
íl )3 . Con solo decir que  de 279  electores tomaron parte 224 ,  
está probado que no hubo coacción. El hecho que se alega de 
l levar las candidaturas el sello de la comisaría de policía no

prueba tiadá en este caso, porque ha podido ser una  oficiosidad, 
y porque á los agentes dei Gobierno no les está prohibido el que 
hablen á sus amigos en favor de este ó el otro candida to . Creo 
que por lo mismo el Congreso debe servirse ap robar  el dictamen 
que nos ocupa.

E l  Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O  í No se me negará que  es un  
abuso el haber puesto en las-cand idaturas  el sello de la comi
saría de policía.

Sin mas discusión es aprobado el dic tamen y  adm it ido  D i
putado D. Jesús Muñoz.

Se leen y quedan sobre la mesa los siguientes d ictámenes de 
la comisión de a c ta s ,  proponiendo en todos la aprobación y ad
misión de los respectivos Si es. Diputados electos :

Provincia de la Cor uña , d istr i to  de G arbullo, Sr.  S ierra  y 
Moya.

Id. de M álag a ,  distri to de Torrox  , Sr. Galvez Cañero.
Id. de Cuenca, distri to de T a ra n eo n ,  D. Jesus Muñoz.
Id. de A lm ería ,  distr ito de V e r a ,  D. Ramón Orozco.
Id. de. Badajoz, d istr i to  de L lerena ,  Sr, Negrete.
Id. de A lm ería ,  dis tri to  de Velez-Rubio , I), l lam ón  Orozco.
Id. de Córdoba, dis tri to  de la Hínojosa, D, Antonio  G u t ié r 

rez de los Rius.
Valencia ,  distrito de la capital,  D. Luis  Mnyans.
Coruna, dis tri to  de Betanzos, Sr.  Calderón Collantes (D . Sa

turnino) ,
Orense, distrito de Cela nova, Sr. Calderón Collantes  (D. Sa

turnino)»
Valencia, distri to de Onteniente, D. Luís Mayans.
Córdoba, distrito de Lucena , D. Francisco García  Hidalgo.
León, distri to de Riaño, Sr. Cachero.
El Sr. P R E S I D E N T E  señaló para la sesión de mañana la 

discusión de los dictámenes que quedaban sobre la m es a ,  y  le
vantó la de este dia á las dos y  media.

M A D R I D  1 3  D E  E N E R O .

E S T U D IO S  N E C R O L Ó G IC O S .

S e v i l l a .

Iglesia del convento de San Pablo , hoy parroquia de la M ag
dalena.— Sepultura de Diego Ortiz.

E n  esta hermosa iglesia se leia antiguamente sobre la sepul
tura de Diego Ortiz  la siguiente inscripción: «La mandó facer 
en el año de lu segunda m o r ta n d ad ,  que  fue en verano. E ra  de 
1401 años.»

Noticias biográficas.

Nació Diego Ortiz  en Sevilla en el siglo X I I I , y  á su buena 
reputación y fama debió el ser ju rado  de la collación de San M i
guel de su pa tr ia ,  marcador mayor de la casa de la m o ne da ,  y 
finalmente mayordomo del Rey D. Pedro el Cruel . Limosnero y 
cari ta tivo con los pobres, llevaba siempre tras de sí un s inn ú 
m e r o 'd e  ellos. F u e  insigne bienhechor de este convento. A grade
cidos sus religiosos, le dieron un sepulcro en el tem plo ,  hacién
dole unas pomposas exequ ias ,  á las cuales concurrieron , para 
honrar dignamente la santa memoria de este esclarecido varón, 
todas las personas mas notables de Sevil la ,  de rram and o  lágrimas 
de dolor y siemprevivas sobre las nobles ceuizus de tan ilustre 
como virtuoso personaje.

Monasterio de religiosas gerónimas de Santa P aula  ( i ) .  — Se
pulcro de la venerable madre Doña A na de Santillan.

E n  el suelo dél coro bajo de este convento habia en otro t iem
po una lápida de mármol blanco , en la que estaba grabado el 
siguiente epitafio: «Aqui yace sepultada la venerable madre 
Ana de S an t i l la n ,  priora que  fue, y edificó este monasterio de 
Santa Paula . Falleció á 2 6  de Agosto de 1489. Ave María.»

( 1 )  F ron teras  á este monasterio se hallan las ruinas de la 
casa de Isabela que Cervantes hizo tan famosa eu su novela 
«La española inglesa.»

Con el epígrafe de «Cervantes en Sevilla» tengo escrito un 
largo ar t ícu lo , en el cual doy varias y  curiosísimas noticias de 
este celebérrimo escr itor ,  el mas fecundo é ingenioso de lós cas
te llanos, apuntando los amigos que tuvo en Sevil la cuando vino 
á esta ciudad en la humilde y  o-cura clase de soldado, y las 
causas que lo movieron á escribir la mencionada novela y la de 
Ruiconete y  Cortadillo , y  otros trabajos no menos sabios.

Noticias ¡fiográficas.
Nació Doña Ana de Santi llan en Sev i l la ,  siendo hija de los 

nobles y ricos señores D. Fernando de Santi l lan , veinticuat io y 
fiel ejecutor de esta ciudad , y Doña Leonor de Sanvedra* 
Educada con la ostentación y la delicadeza propias de su clase, 
adquirió  un trato finísimo, y  ya en sus ptinic ios años era una 
joya inapreciable. Enamorado de tantos atractivos el ilustre y 
acaudalado caballero D. Pedro  O rt iz ,  ju rado  de la collación d<» 
San Andrés, se casó con el la , ,cuya, placentera unión no dbfni ió  
aquel mucho tiempo. V iuda  nuestra Doña Ana en años floridos, 
tuvo muchos ricos señores que  pretendiesen su interesante mano; 
pero desengañada de los vanos negocios de la t i e r r a ,  quiso re t i 
rarse del siglo, para vivir en la abstracción y en la soledad , á 
un empaderarnientó  que  entonces existia junto a la parroquia de 
San Juan  Bautista (vulgo de la Palm a),  y hoy es el convento de 
monjas de la Puiís iina Concepción. En él vivió santamente, 
cumpliendo con la mayor exacti tud todas las penosas y duras 
obligaciones que le imponía la estrecha regla de aquí lia peniteu- . 
te casa. Querida de sus dulcés compañeras la Señora Doña Ana 
de San ti l lan ,  fue siempre la mas atendida y respetada. Su cons
tante y blando t ra to ;  su inalte rable  afabilidad , y la Considera
ción de lo que, saliendo del siglo, habia perdido, la hicieron jus
tamente el cariñoso objeto de todas sus hermanas.

Deseando Doña Ana que sus crecidos bienes de fortuna se 
invirt iesen eu un fin santo y cr is t iano , salió- 'acompañada de 12 
beatas á fundar este célebre monasterio de Santa Paula  por bula 
que obtuvo en 1475  del Sumo Pontífice Sixto  IV.

E n  este nuevo vergel lloretieron mas y mas sus virtudes, 
dilatándose sus m éritos ,  cual suaves y aromáticos li tios, por 
todos los ángulos de Sevilla. Sus agradecidas compañeras,  nom
brándola priora , pagaron los favores que haldafi recibido de su 
mano benéfica, cuvo respetable destino tuvo basta su muerte, 
acaecida el año de 1489.

La tierna y santa memoria de Doña Ana de 'S an t i l lan  será 
(‘te rn a ,  mientras no se extingan en los corazones sevillanos la 
virtud y la religion.==x\utonio Gómez y Aceves.

La sesión del lunes en el Congreso de D iputados ,  cuyo re- 
súmen no publicamos ayer por talla de espa io, principió de una 
manera muy singular. Al ex am ina r  el acia /del d istrito  de 
T r e m p ,  por donde ha sido electo el Sr. M.idoZ, levantóse dicho 
señor para rogar ai Congreso q u e ,  en* voz de aprobar el acta 
como la comisión lo proponia , se suspendiese su aprobación hasta 
tanto que  S. S. tuviese ciertas noticias que  efebia rec ib ir ,  re lati
vas á su elección. Habíase dicho que varios electores habian vo- . 
tado al Sr. Madoz con el apellido de A m ados ,  y  S. S. quetiit: 
que constase la inexacti tud  del hecho, ademas de que  en el 
acta no se h ad a  mención de é l ,  y únicamente  se proclamaba 
como Diputado á D. Pascual Madoz.

Haciendo el Sr. Nocedal cuestión de buena fe y de buen sen- 
tido la que  estriba en ligeras equivocaciones.urU.grál icas, mar/i» 
festó q u e ,  convencida cono» estaba U  comisión de q u e á  quien se 
habia votado en T re m p  habia sido á D. Pascual M adoz ,  eran 
ociosas las .'noticias; que  dicho st4iór proponia esp era r ,  y ‘ eso que. 
de los partes diarios de elecciones dados oficialmente por la me
sa al gefe político de Lérida  aparecía haberse votado por mu
chos electores ¡I D. Pascual Amadoz.

El Congreso aprobó el a c ta ,  corno asimismo lo fueron olra9 
cuatro sin discusión. i

A la del Sr. D. Cayetano Melendez, electo por él di.stii.to de , 
Segovia , se opuso el Sr. O rdax  Avecilla. Las razones que dicho 
señor alegó para justificar su impugnación fueron que el acta no. 
está arreglada á la ley , puesto que  eu ella falta la proclamación 
de Diputado; y ademas, que ninguno de los dos candidatos que 
salieron á la palestra tenían mayoíía de votos. T am bién  el señor 
O rd ax  habló de coacción , inculpando á ; .algunos - individuas d» I 
consejo provincial y al gefe político de la provincia como lauto* 
res d(t la violencia.

El Sr. Nocedal se hizo cargo de todos los argumentos drl 
preopinante, , rebatiéndolos con opoi tunas y poderosas razone-;. 
Habia reprobado el Sr. Avecilla que al Sr Melendez se le hubie
sen aplicado por la comisión tres votos en que  no estaba clara
mente significado su nomine -bautismal; y el Sr. -Nocedal obser
vó á S. S. que la comisión habia aplicado .a l 'S r .  Melendez el sis
tema practicado en lavar del Sr. M adoz, puesto que la cOmisiun 
estaba moralmeute convencida de que en las papeletas <n (pie no 
se leia claro el nombre del Sr. Melendez se votaba á d icho  se
ñ or ,  así como en el caso idéntico tle T re m p  se votaba al Sr. Ma
doz. Al cargo de que uo habia proclamación de Diputado contes
tó el Sr. Nocedal que el Cougieso, como juez supremo en la ma
t e r i a , .podía suplir este defecto.

T am bién  fue aprobada el acta y otras tres mas sin discusión.

FOLLETIN.
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(Continuación.)
III.

El gran teatro de Milán estaba i luminado á giorno , y  en los 
palcos se. veian todas las hermosas y todos los caballeros de la 
ciudad , esplendí tites de lujo y de placer.

Aun no habia principiado la función, y por todas partes  se 
oian ruidosas conversaciones.

Hacia algún tiempo que el conde de Amalfi se encontraba 
en el palco de ía marquesa , quien aquella noche no tenia n i  
viveza ordinaria , cuando se presentó un nuevo visitador. E ra  
el rentista' B arba jo ,  uno de los convidados de Stenio. Saludó á 
la maiquesa con la ía tu idad llena de aplomo que le duba la po
sesión de un in iüon de scudi\ pero Amina no hizo mas que in 
clinarse ligeramente: sin desconcertarse por ello el hacendista, se 
dejó caer en un sillón diciendo :

— Tengo not icias , señora marquesa.
— ¡ De «eras! dijo esta con la mayor indiferencia.
—S í ,  y noticias del mas al to  im e re s ,  puesto que  conciernen 

á nuestro amigo Stenio.
Cuando Amina oyó aquel n om b re ,  coloróse súbitamente su 

rostro  pálido por lo general , lo que no se escapó á la perspica
cia del conde Odoardo. Pero la marquesa conoció al momento 
que debia repr im ir  su tu rbación, y dominándose cuanto  pudo 
dijo con ligera sonrisa:

—¿Son agradables las noticias? ¿Se preníra alguna ovaciort 
á Stenio?

— Entiendo  que n o ,  dijo Barbajo. No creo que esten muy 
dispuestas las coronas del triunfo.

—¿Pues qué es?  dijo el conde interviniendo en la conversa
ción para ay u d a r  un poco á la marquesa.

Encantado el hacendista de la importancia que  iba á tener 
como n a rrad o r ,  piosiguió:

—Habéis de saber que Viperio ha hecho hoy una de las su 
yas. P rim eram ente ha repart ido con profusión números de su 
oscuro periód ico ; después se ha instalado en el café donde tie
ne sus sesiones, y allí han ido á felicitarle todos los enemigos de 
Stenio, y por cierto que su número es tan grande como ei ta len
to del artista.... Pero  no es esto todo; ha oiganizado una cabala, 
un h uracán ,  una tempestad. Dos ó tres grupos colocados por él 
deben esta noche burlarse dei artis ta  , á una señal convenida, 
con irrisorios chicheos. Si hay lu cha ,  Viperio  ha declarado que 
él se dccbuará responsable con S te n io ,  porque ya sabéis que V i
perio tiene fama de ser un gran espadachín. [Dios mió! oigo los 
primeros compases de la obertura . Estoy á vuestros p ies ,  señora 
m arquesa;  béseos las manos, señor conde.

Tiempo era de que aquel fastidioso zángano se marchase. 
Silenciosas lágrimas corrían de los ojos de Amina. Acercóse el 
conde, y lomando con un respeto afectuoso la mano de su a m i 
ga, la dijo: ' 1

— No temáis en mánifestarme vuestro  corazón. Las necias 
confianzas de Barbajo os han asustado, y yo lo comprendo todo, 
¡porque sois tan buena!....

— ¡Cielos! dijo la marquesa respondiendo menos á Odoardo 
que  á su propio pensamiento; ¡una lucha, u n  escándalo, gritos!.... 
Esto es horrible.

— Sí, es m u y  t r is te ;  pero tranquil izaos: mi querido Stenio 
saldrá vencedor de esta prueba.

— No lo habéis en te nd id o ,  repuso la marquesa con exa lta
ción feb r i l ; ese libelista está decidido á llevar las cosas al ex tre

mo... Se tra ta  de uua provocación, de un  d u d o ;  tal vez de la 
muerte  de Stenio.

— ¡Y  vos no queréis que  m u era !  dijo el conde con una voz 
llena de amargura.  ¡ - r ' *

Dirigió la 'm arqu esa  á Odoardo una mirada fija ¿ c u y o  fuego 
no pudo resistir. Bajó los ojos , y  ye reprendió, interiormente de' 
un sentimiento de celos que se hubiera avergonzado d e  confe
sar , porque amaba á la marquesa. Pero c im im p ec to  basta el ex
ceso, no habia hecho jamas la .menor confesión. Para t e j a  ar 
palabras se apresuió  á añad ir :

— Yo también, señora, pndrso  al e>timable artista  una amis
tad s incera , y sentiré cua lqu ie r  desgiacia que  le pueda Miueder. 
Si no me he alarmado tanto como vos, es porque creo que el 
peligro no es tan ilumínente.

— Es inmenso, dijo Amina. Stenio tiene el orgullo  del bo- 
110rt y prueba de ello es su reqiucsta' de ayer á Viperio. Si e* 
provocado aceptará el re to , y entonces  -

Callo un m om ento ,  y levantándose el conde dijo c o n  voz 
solemne:

— S eñ o ra , puesto que va en ello vuestra felicidad.....
¡Mi lelieidad! repuso la marquesa ocultándose el rostro 

con su abanico.
— S í ,  vuestra felicidad; porque arnais á Stenio.
— ¡Yo....! ¡cal lad , (‘aliad!....
~ Y o  sabré mostrarme amigo vuestro  y  de S ten io .  Tran

quilizaos. Y o  haré todo lo que pueda hacerse sin c o m p r o m e t e r  
la dignidad de nuestro artista , y  tal vez mi p rudente  interven- 
cien evite un encuentro  desgraciado. E n  primer lugar voy á Prf  
venir á algunos amigos mios para que opongan á una innoble dá
bala la autoridad de sus nom bres ,  y eu caso de n e c e s id a d ,  la 
sus espadus. Os aseguro que todo se arreglará  perfectamente.

Al momento de salir añadió :
—No os arrepentiréis, querida marquesa, de haber dejad0



Un libero debute Se suscitó con tñolivo del acta de Rioseco, 
á la que debe sn elección el Sr. Sagasti. Este Sr. Diputado en
c o n t r ó  motivo , en el examen de su acta, para dirigir severas 
¡^culpaciones al gefe político de Valladolid, á quien acusaba de 
h a b e r  ejercido coacción en el ánimo de los electores, so pietexto 
de haber suspendido de sü destino á un catedrático de dicha c iu 
d a d  q n e  figuraba entre los individuos de la junta  electoral pro
gresista.

• El Sr. Moya no dió algunas explicaciones sobre el particular: 
lio satisfecho el Sr. Sagasti insistió en inculpar al gefe político, 

el Sr. Ministro de la Gobernación tuvo, que manileslar la 
f ul la  de oportunidad que habia en traer á discusión un asunto 
sobre el que aun no habia nada justiíieado.

Tres actas mas fueron aprobadas sin discusión, hasta que se 
]jf oó á la del distrito del Barquillo de esta corte.

El Sr. Sagasti, mejor informado,de lo que en algunos perió
dicos se ha dicho contra la elección del Sr. Ministro de Hacien
da por dicho distrito que de lo que consta en la misma acta que 
combatía , dio por supuesto que tal resulta !o habia sido efecto 
de la tan 'decantada, coacción, pues de otro modo era imponible, 
en su concepto , que los electores del Barquillo hubiesen elegido 
al autor del sistema tributario.

El Sr. Mon, aludido tan dura como intempestivamente por 
. el Sr. Sagasti, se levantó,  asi. para vindicarse de las invectivas 

l an z a d a s  contra su administración , como para justificar Ja impro
cedencia de lo> cargos dirigidos contra la validez del acta. 'Focan
do sin embargo ligeramente la cuestión del sistema tr ibu ta-  
lio, cuyo arreglo,  d i jo ,  era .debido a una junta de personas 
respetables y entendidas en la materia , y dejando para mejor 
oeasjon defender su obra,  se ciñó á los cargos hechos por el 
preopinante á las elecciones de Madrid, El Sr. Ministro reba
tió hechos con hechos y suposiciones con pruebas. Para demos 
trar la libertad absoluta con que los electores han votado, citó un 
hecho digno de tenerse en cuenta; á saber, que habiendo'ido 
á votar un alto empleado dependiente \ te  su ministerio, dijo 
en. alta vpz á presencia de todo el colegio electoral: «venga, un 
escribiente, que quiero votar contra D. Alejandro Mon.» Este he
cho demuestra si hubo ó no libertad en las elecciones.

Después de un discurso del Sr. B euavides /en  que demostró 
la imposibilidad de ejercer coacción con los electores de Madrid, 
porque la mayor parte son personas independientes , de arraigó* 
y de posición , entró de refresco en el cohíbate el Sr. Lujan.1 A; 
dos capítulos generales redujo este Sr. Diputado los'cargos con
tra las elecciones d? Madrid ;á coacción, y esta la fundaba en que 
lio se balda permitido á los progresistas reunirse en una época en 
que de ello trataron para ponerse de acuerdó sobre elecciones, y 
á defectÓs dé las íistas electorales. Gomo que el Sr. Ministro es 
Diputado por escasa mayoría; y diremos de paso que esto m is 
ino prueba la libertad con que han obrado fos-electores , el se
ñor Lujaii dio tormento á los números para ver cómo lograba 
encontrar al Sr. Mon sin los votos necesarios; pero el Sr. Bcna- 
vides le replicó y le hizo ver que en materia de 'guarism os no 
h a y  mas que una manera de ver las co-as , y  la cuenta de los 
que resultan de la votación del Barquillo estaba muy vista y 
muy escrupulosamente examinada por la comisión.

. Haciéndose cargo el Sr. Esteban Gollantes del argumento de 
eliminación de electores progresistas de las listas electorales, de
mostró ser injustificable, puesto que si el Gobierno hubiese adop
tado este p lan , no hubieran venido al Congreso muchos de los Di
putados que han venido. Gomo el Sr. Lujan hubiese sacado á có- 
1 avión la ya célebre protesta del elector que dice q u e ,  siendo su 
voluntad votar por el Sr. Cort ina ,  le escribieron en la papele
ta al Sr. M on, para1 destruir  por su base éste cargo no tuvo el 
Sr. Gollantes mas que referir sencillamente el grotesco aconteci
miento en que »vn elector se queja de haberle suplantado su vo
luntad; que demandado á juicio por el que á su ruego escribió 
la papeleta, dice que habia querido votar al Sr.  Mon y si lo 
contrario-habia dicho, fue debido á las intrigas de los progresis
tas; y que ú ltimamente ,  demandado por estos ,d e c la ra  qué ha
bia sucumbido á las malas artes de los moderados. Esto sí que 
no necesita comentarios¿. .

El Sr... Ministro, de la Gobernación' rectificó la idea ; emitida 
por el. Sr. Lujan sobre la negativa que suponía hecha á la junta 
del partido progresista para reunirse,  manifestando que por las 
circunstanciasen que se hallaba el pais cuando se le pidió este 
permiso (fue a poco de los sucesos de Galic ia)  propuso que es
perasen algún tiempo para celebrar la reunión; pero d e m u d ó  nin
guno negó el permiso para ello. En cuanto á la solicitud de una 
tVíh cion del partido conservador para reunirse y ti atar dé eleccio
nes,  manifestó, el Sr. Ministro que al punto que tuvo noticia de 
(l ia ,  concedió el permiso que se le pedia, lo q u e  confirmó el se
ñor NocedaI, uno do los individuos de la oposición conservado
ra que pidieron la mencionada autorización.

Greyéndose aludido el Sr. Meudizabal por el Sr. Ministro

le Hacienda, se levantó para miunciár W afo q i te s  que en sil d ia  
labrá de dirigir al sistema t r ib u ta r io ;  pero no pudo menos de 
lacer una declaración importante réconoeiendo el mérito de dicho 
istpíña, al menos como un elemento para conseguir importantes 
nejo ras.

Acto continuo fue aprobada el acta*

En la breve sesión de ayer fueron aprobadas lo  actas; sin 
liscusion , y una,  la del Sr. Ib Jesús Muñoz, Diputado electo por 
d distrito de Pastrana, provincia de Guadalajara , fue impugna- 
Ja, aunque ligeramente, por el Sr. Galvez Cañero, cuyos cargos, 
[io probados, refutó victoriosamente el Sr. conde de Fabraquer.

Sentencia.=En la villa de Madrid á 11 de Enero de 1847, 
reunido el tribunal con asistencia del abogado fiscal en el sitio y 
hora señalados paj a ver y fallar da presente causa toi mad-a con* 
tra D. Isidro Sánchez Garó, editor'responsable del / p* módico ti
tulado E l N uevo  Espectador, á virtud de denuncia del promo
tor fiscal del juzgado del Rio del artículo inserto en el numeio 
110 de dicho periódico correspondiente a l ‘martes 24? de Noviem
bre último, cpie principia con las palabras *A1 Español», y con* 
cliiio con las de  «aunque la unanib-staeion de nuestros principios 
nunca es inoportuna», observadas las lormalidades prescritas en 
las disposiciones vigentes sobré impremía., y  oídas " la acusación 
v defensa , califica de « no culpable» el impreso denunciado,-que
dando ahsiiclto por consecuencia el mencionado D. Lidro Sán 
chez Caro. Publiqjie.se esta sentencia en la Gaceta del Gobierne 
y en el Boletin oficial de la provincia. Asi definitivamente juz
gando lo dijeron, mandaron y f irmaron, d e q u e  doy fe.=José 
Alvarez Pestaña A=Migiiel María Duran. = J u n u  de Ghiuehilla.= 
José María Moutemay o r .=José  Sil veut.=José Morphi.==Migue! 
García Gómez.

V A R IE D A D E S .

 C U L T IV O  D E L  T E .

 (Conclusión.)

El 15 de Noviembre de 1838 he visto hacer la cosecha de 
(as hojas del té ,  y he * observado qué lus negros y miigeré* 'y 
muchachos cogiau éon cuidado las más t ie rnas ,  de un verde 
pálido,' sirviéndose de las uñas para cortar las yernas>ó bretes 
tiernos que tenian hojas por debajo de la primera casi desarró 
liada. . _  ■- '  ̂ : ' *

Los mismos arbustos pueden sufrir otra operación semejante 
á los 30 ó 40. dias: esto puede repetirse tres veces al año.

El 20 de Noviembre de 1050 ,  Bernardo José Serpa Bren- 
dao , director de este jardín , preparó el té delante de nosotros: 
la cosecha se- hizo por la mañana, y las hojas estaban todavía 
cubiertas. de rocío,; se metieron en una tina bastante honda , cosa 
de una cuarta y tnas de una vara de ancha, de hierro pulimen
tado ó bruñido y colocada sobre una hornilla hecha de ladrillo: 
el fuego era de leña , y sostenido á una temperatura sobre poco 
mas ó menos igual á la del agua hirviendo. .

Un negro., después de echar las hojas d e l ’té en esta tina, las 
removía constantemente con sus manos, basta que se disipaba ó 
evaporaba toda la humedad que existia sobre ellas y adquirían 
la flexibilidad del lienzo. Estando en esta dispodeion cogieron 
las hojas dos negros con las manos, y las colocaron sobre unas 
cañas de bambú. Al mismo tiempo que retorcían y arrollaban las 
ho jas , extraían el jugo verdoso qué caía al través de bis cañas, 
porque á las hojas del té se las debe esprimir este jugo acre. 
Arrolladas, las hojasí se pusieron en la lina .elevando., la tempera
tura hasta no poder introducir la mano en el fondo; entonces el 
negro removía bis hojas sin cesar hasta , su períecta desecación. 
Goncluido este trabajo , las hojas se encontraban perfectamente 
secas y encrespadas ó arrolladas;  conservaban esta disposición á 
no ser las que se habían cogido muy crecidas,  y estaban por lo 
tanto m uy-duras y coriáceas.

Las hojas asi preparadas se echaron en una criba hecha de 
b am bú ,  con sus agujeros anchos y muy iguales: las que estaban 
bien arrolladas, piocedentes de las puntas de los brotes, pasaron 
al través de la criba , se ablentaron para separar los fragmentos 
de las hojas no arrolladas que pasaron al mismo tiempo, y se 
obtuvo lo que llaman te imperial. Esté se puso de nuevo en la 
tina hasta que tomó un color aplomado, lo cual indicaba estar

perfectamente seco. Goncluido todo se baten las separaciones de 
las diferentes especies del té.

La preparación del té , tartto en el Brasil como en la China,  
cuyos procedimientos han imitado¿ comprende ó abraza Cuatro 
tiempos , en los que solo se emplean algunas horas para estar 
concluidos del todo; y son: 1? la cocción: 2? el arrollado que ' 
dura cosa de media hora: 5? la desecación ó tostado; y i!? el 
acribarle. Si se seca en estufo , debe estar esta, según Guillemií», 
á 35 grados de calor: las sai-lenes, tinas ó vasijas pura el tosta
do tendrán unos 60 grados de temperatura»

El objeto de estas manipulaciones) conforme queda dicho, es 
quitar  á las hojas verdes del té el jugo acre de que se dice es- 
tan impregnadas , y que se considera como mal sano: asi es que 
en ninguna provincia de la China se traga la hoja del té > uun- 
que se reduzca á polvo, con el agua de la infusión * como se 
hace en el Oliente con el café , que se bebe también con el, agua 
hervida. Sin embargo, no hay nada que pruebe materialmente 
la propiedad dañosa de este jugo., pues la desecación de las fio-, 
jas al aire libre parece les priva de él: las hojas frescas mosca
das no causan daño a lguno, y. estas  ̂ secas iiotuialuú'nté , care
cen de propiedades dele téreas,  aunque no hayan experimentado 
la expresión del jugo.

E s  también notable que en el estado .Ordinario la hoja fresca , 
es menos amarga que la seca, y que la seca lo es rueños que el. 
chino preparado.

( Sin embargo, debe adoptarse la inmersión en el agua h ir 
viendo^ sea poique tenga la propiedad di* quitar la acritud á las 
hojas, sea porque las reblandezca y las ponga en disposición -do. 
a m o lla rse  c o u m a s  tacilidad, lo cual las da el aspecto que sé 
desea y busca, porque las asemeja á las preparadas en la China.

Algunos pueblos tállalos y los bii manes c-unen de diwr>os 
modos tas hojas del te ,  cuya costumbre prueba que no tienen- 
nada de dañino, y al mismo tiempo m i  alim nlieias, como la 
química y los hechos lo comprueban.

No siempre se emplea en la Ghiua.cl té del modo que le ve
mos en el comercio; pues según Foiret , las hojas loas tiernas sé 
preparan solo con el agua hirviendo, y si» ponen á secar sin a r 
rollarlas. Esta opuaeion no las da Cualidad alguna, y puedo 
creerse que el tostado b s quite algo de su viitud especial.

Hay provincias enteras e n . la China en que solo se cultiva el, 
t,é pa.ra el uso particular de sus habitantes,  y estos le preparan 
dé ,uu m olo muy simple, pues se contenían con encrespar ó a r 
rollar fas hojas metiéndolas en un puchero de asperón suficiente
mente calentado» En algunos puntos forman especies de tortas, 
ya planas , ya redondas , con las hojas de), té sobrepuestas y aglu-r 
tímidas por el intermedio de una materia viscosa. Guando quieren 
preparar infusiones van cortando por láminas.

Todo prueba que el pueblo chino usa la infusión del té como 
bebida Salutífera , y no por gusto ó placer,  pues no puede ne
garse que el té perfumado di 1 comercio sea mas agradable que 
el cogido casi bruto y sin experimentar por la secuestración mas 
ó menos prolongada la modificación que tanto le distingue. Scguií 
parece, el pueblo chino usa el té como correctivo del agua mala 
que tienen, y no fijan su atención en que tenga el perfume como 
el que usan los magnates y los ricos.

Cómo debería prepararse el té una vez establecido su cultivo 
en España. =  No estando comprobada la existencia de un principio 
deletéreo en las hojas del té; que mi preparación no puede tener 
por resultado facilitaile el olor que no es dable la comunique, 
y que se desenvuelve espontáneamente en la hoja que solo se ha 
sumergido en agua ó secado al aire libre , y aun guardándola 
por qn tiempo mas ó menos largo, se deduce que el método 
chino .puede reemplazarse por otro mas sencillo. Este consigo eu 
cqjer las hojas del arbusto , echarlas en agua hit viendo por es 
pacio de un .m in u to ,  secailas á la sombra sobre un lienzo ó so
bre ot¡ro cuerpo, lo cual exige uno ó dos dias, (tortillas eu pe
dazos, si son glandes,  .frotarlas entre las manos y encerrarlas en 
botes de boca estrecha peí ledamente tapados con corcho, con lo 
cual adquieren al cabo de cierto tiempo el olor ó aroma que les 
es propio.

JVÍr. Merat presentó en la sociedad de horticultura de Paris 
un bote de té preparado por él,  sobre poco ibas ó menos del m o
do simple y fácil que acaba de manifestarse, el cual le conservó 
herméticamente tapado, y al cabo de tres años que se destapó, 
le encontraron con un olor muv agradable. Sucedió lo mEmo 
con otro bote, eu rl que metió hojas de té sin mas - preparación 
que tenerlas por diez dias sobre un tamiz para (pie el aire las sa
cara , y á los tres años tenia un aronlá extraordinario* De 1> 
cual deduce 'debería preferirse este último método, á no ser que 
se prelieia ver el té de cierta figura que en nada influye pata 
sus propiedades.

De estos,hechos y otros que pudiéramos citar parece resulti  
que la preparación que los chinos dan al té no es absoli tan ente 
necesaria,  y que sus hojas pueden emplearse perfectamente siu

escapar vuestro secreto delante de mí. Si al principio produjo en 
mí una impresión-* penosa , ‘si yo misino he dejado mas de lo que 
debo leer en mi pensamiento, perdonad, señora; no por eso soy 
menos digno de ser vuestro confidente , y encontrareis en mí la 
lealtad mas absoluta.

Marchóse el conde, y ,  como lo habia ofrecido, fue pron
tamente reprimido .el alboroto ocasionado por Vipeiio y  su acó
lito Astiirótli. Goí. lodo, no pudó evitarse un escándalo por mas 
enérgica que fue la intervención de . los* espectadores honrados; 
pero en el resto de la representación no hubo novedad ninguna.

Eos amigos del conde,, que desde el principio habían rodea
do á Vipeiio ,  le expulsaron del teatro en seguida que dió la se
ñal de los silbidos; pero el libclbta no dejaba de clamar:

— ¡luíamos! Sois veinte contra uno: me marcho; peró os j u 
ro que rúe veñgnré. •

Un momento después , un hombre con los vestidos desorde
nados y . con él loAlro horriblemente pálido penetró e n tre 'b as t i 
dores diciendo que quería hablar á Stenio.

Aquel hombre era Viperio.
H.iljia subido el artista á su cuarto ,  y Viperio se encontró 

con el-conde, de Amalfi.
Miió de alto á bajo el conde al libelista , y le dijo con el 

toas profundo desden:
—Stenio no está aqu i:  ¿qué le queréis?
— Tengo que hab lar le ,  respondió bruscamente Viperio. ¿Y 

con qué. derecho me preguntáis vos ?
—Goii el que me. da mi amistad á Stenio. . 1
—¿Sois vos el conde de Amalfi?
—Es posible. ■

. .— ¡Y Stenio os ha puesto aqui como un escudo vivo! Admi* 
ro su prudencia,

) 0 9 dijo Odoaido con una iudiguaáou que apenas podía 
dom inar ,  admiro vuestra insolencia.

—¿Queréis acaso provocarme? dijo V iper io /runc iéndo  el ce
ño. Nó sabréis,sin fluda con quién.os .las habéis.

—Se q-ue sois un espadachín; peí o no importa. Los hombres 
de vuestro temple no me han dado miedo jamas. >

—¿Pero/qué es lo que queréis? exclamó el libelista furioso. 
Yo no os conozco y .no, tengo queja ninguna de vos. Es á Stenio 
á quien, quiero hablar. .Retiraos, ó sino creeré que Stenio se gcuU 
ta y. que es un cobarde. • >

—¡ Miserable! exclamó el conde que deseaba terminar aquel 
asunto antes que llegase Stenio ; no hay aqui; nías cobarde ni 
mas c a n d í a  que tú.

Y el conde acompañó estas palabras con una sonora bó- 
fetada.  ̂ t

Quiso contestar el libelista; p e ro 'fue  detenido por los asis
tentes. . ’

—Pues bien , exclamó, vos pagareis por todos. ¿Vuestra  arma?
—La espada.

— Mañana por la mañana a las ocho.
—¿Sitio?
— Iré á buscarte con mis testigos.
Y sin -hablar mas palabra salió Viperio humillado; pero 

feroz.
Stenio no tuvo noticia de aquella violenta escena hasta des

pués de la representación , eu el momento eu que muchos ami
gos fueron á felicitarle, y aquella noticia' le causó la mas p ro -  
fiioda "desesperación.. "
♦ / ¿-¿Qué has hecho, Odóardó ? dijo ál éonde ; has creido ha

cerme tiii gran servicio., .y-' me has deshonrado. ( . l >
—Stenio, -modérate y sé mas-j-ústo para conmigo. He querido 

conservará- la Italia uno'de. sus más eminentes áftistus.
—¿Qué- importa" tina'"reputación que va á 'perderse  bti-

millaciou? ¿Qué inqiorla daygloriá deEcaht’éiFsi no sé'é&Iínta al

hombre?.... Desde ahora seré tenido por un cobarde, y c o im á n  
mil rumores que serán una vergüenza para mí» Se dirá que me 
he ocultado dclrás del conde de Amalfi, y entonces me piescu
ta ré. ante un publico que no me estima. Has querido salvarme, 
Odoardo, y ríie has perdido.

Y Se dejó caer en un sitial cubriéndose la cara con las manos.
•—Pero yo un he hecho inas que una cosa muy natural , dijo 

el conde afligido. En iguales circunstancias , tal vez hubieras ob
servado igual conducta.

— No, repuso el artista:  te hubiera estimado demasiado para 
vengar una (jm relia por tí.

— Pues entonces loma tu par tido ,  poique ya no hay medio 
de reparar el mal»

—Tienes razón, perdona; pero no quiero que seas victima 
de tu amistad.
’ —Tranquilízate :  una vez que tengo tu absolución, lo demas 

es cosa mia. Espero mostrar á ese rufián que sé manejar una es
pada.

Si Stenio estaba tranquilo,  al menos en apariencia , e ia  por
que le habia ocurrido una idea súbita. Apenas volvio á su casa, 
escribió y envió el siguiente. billete á Viperio:

«Ga bal taro: Ahora mismo he sabido que uno de mis amigos 
ha tenido una violenta querella defendiendo mi honor contra 
vuestros ataques.

• Me habéis acusado públicamente de cobarde,  y este ami- 
’o ha tomado por *uya la injuria.

«A mí es ó quien pertenece probaros que no retrocedo ante 
ina espada, y que no confio á nad ie ,  ni aun á mis mejores amí- 
>os, el cuidado de vengar mi honor, por cuya razón os intimo, 
jue me esperéis mañana á las siete en vuestra casa , adonde iré 
í buscaros."=Stenio.»

1 Viperio contestó al momento.
•Os esperaré.» (óe continuará.) -  ̂ "



todás las manipulaciones qiíe se fas'háce sufrir en el celeste ¡m 
pecio. La preparación indicada |)or M erat, que e9 la que descri-, 
Ripios, ademas <le la  ventaja de ser mas fácil , mas simple , pron
ta» y menos costosa , tiene la de estar al alcance de todos, de.no» 
exigir aparatos ni localidades especiales , producir menos perdida 
de hoja y otras cosas semejantes*

Aromatización del t&

- Las Hojas del te frescas «o tienen olor respirando sus ema
naciones al aire libre; secas tienen uno que no es d  del te ,  y sí 
algo - bteibácéo y poco agradable* Preparadas estas hojas secas del 
moik) indicado, puestas en botes ó frascos bien tapados con cor
cho , adquieren el olor común del le al cabo de  cierto tiempo, te 
cual probablemente hace que eo la China encierren estas hojas 
por un ano y  aun por tres antes de presentarlas en circulación 
para el comercio, ó fin de que adquieran el perfume o  aroma de 
que son susceptibles entonces está tan desarrollado que los fixv 
tores europeos que reciben grandes cantidades sienten cierta in 
comodidad.

En el Brasil conservan el \é en cajas herméticamente tapa
d a s , sin duda con el miarao objeto. Se ha dicho por algunos 
que los chinos metían en fas vasijas e« que guardaban el te 
ciertas flores ó ciertas materias olorosas; pero nada demuestra el 
té del comercio: este siempre es idéntico, y debería variar según 
aquellas materias, notándose que las hojas del té adquieren su 
unmia natural por solo su secuestración en vasijas bien tapadas, 
y  que le adquieren mayor al hacer la travesía , sin disputa por 
el mas tiempo que lo están.

Esta secuestración tiene de tal modo la propiedad de darlas 
aromas que si se encierran de nuevo las que ya han servido 
le vuelven á adquirir. Si solo han experimentado una infusión 
instantánea conservan aun bastantes propiedades para emplearlas 
en cualquier uso, y hasta es superior «1 té de mala calidad, 
que con tanta frecuencia existe en el comercio al pormenor^ y  
que tan barato se vende para la gente del pueblo. Algunos opi
nan que los chinos no venden mas té que el que les ha servido 
tina vez, y «i que vuelven el olor conservándole encerrado mu
chos siños; pero es tan abundante el lé en la China que casi 
todos ítlirman que el que venden á tes europeos no es tnas que 
nua cortísima porción del que recogen.

No es dable poder dar una solución satisfactoria , ni expli
car h  a par «ion drl aroma en el té a) cabo de cierto tiempo de 
encerrado (los chinos le secuestran por dos ó tres años), á no ser 
por una acción química íntima , una especie de fermentación se
ca que de lugar al aceite eseucial del té , es decir, á una causa 
desconocido que solo obra estando libre de la acción del aire. El 
olor del té es especial , stti generis, y muy marcado, pues aun
que se notan algunas plantas que se )e parecen , y otras que se 
han propuesto para reemplazarle, ninguna fo ha podido conse
guir basta el di a.

Conservación del té.^=Basta colocar el té de buena calidad y 
bien sano en botes perfectamente tapados , y meterlos en arma
rios situados en parajes ni calientes ni húmedos, para que se 
conserve en buen estado por muchos años, teniendo te precaución 
tic mantener los botes fo mas llenos que sea posible. Si el para
je es muy caliente, el té se reduce ú polvo $ si húmedo, se en mo
hece. El mejor recipiente para conservar el té es un frasco o 
botella.

Alteración del té .= E s muy común encontrar alterado e l l e  
del comercio, bien sea por tes averias de mar o de tie rra , bien 
por estar muy tostado mezclado con té inferior ó con hojas ex 
trañas. Se sabe que los chinos mezclan dos 6 tres especies de ho
jas de otros vegetales de su pais que se encuentran y recono
cen cuando se han humedecido por medio de te infusión. T am 
bién se dice que añaden arena y  aun plomo para aumentar el 
peso. Cuando tienen algún té muy viejo le vuelven á colocar en 
la sartén , humedeciéndolo un poco para rejuvenecerle y  que 
parezca fresco.

Uso del té.

Esta planta, se cultiva y prepara con el objeto de beber te 
infusión de sus hojas, cuyo uso hace mas de 20 siglos sC en
cuentra establecido en te C hina, Japón é islas inmediatas. En 
el siglo XVÜ trajeron los holandeses á Europa te hoja china 
preconizando su uso, adoptándole ellos los primeros; después 
pasó á otras naciones del Norte de Europa, y de aqui á Améri
c a , donde la Mevaton los ingleses.

Se loma como bebida higiénica, de lujo ó medicamentosa. 
La forma y  modo de esta última la prescribe siempre el facul
tativo, según el objeto con que te da.

En la China se bebe con mucha agua, sin azúcar ni leche, 
pues lo hacen para corregir la mala calidad de este líquido, 
porquesns habitantes están persuadidos que si lio añadieran cor
tas porciones de té , les pioduciria enfermedades.

En el Norte de Europa se usa para impedir los efectos dé 
tes nieblas y de las emanaciones dañosas de los pantanos, pues 
fortifica los vasos exhalantes, y favorece la traspiración. En mu
chos puntos de España debería beberse como en te China para 
corregirla mate calidad desús aguas , sobre todo en el verano y 
en el otoño, usando infusiones hechas con cortas cantidades de 
1a hoja del té.

Como bebida de lujo ó de agrado se toma algunas horas 
después de comer y aun para desfiyuuo, procedente de su cualidad 
digestiva. Excita te conversaeiou , despierta el entendimiento, 
da alegría al mismo tiempo de favorecer te acción del estómago 
y los órganos de los sentidos, y parece que el hombre pertenece á 
una esfera mas elevada después de haberle bebido. La iufusiou 
debe ser ligera ó estar el agua poco tiempo en contacto con la 
hoja, pues de lo contrario tiepe poco aroma, es amarga y aun 
tMiuseosa. El mejor modo de hacer la infusión consiste, en echar 
de una vez toda el agua hirviendo sobre las hojas, quitarlas pa
sado un minuto y bebería poniendo uti poco de azúcar. La prir 
mer taza tiene mas arom a, te segunda menos y asi sucesivamen
te. La leche ion que suele mezclarse anonada su acción,

Analizado el té por Mr. E. Peigot ha encontrado: i?  toruno; 
2? un aceite esencial al que debe su aroma y que tanto influjo 
ejerce en su valor comercial; 3? tú n a , sustaucia cristalizable 
muy abundante en ázoe. Ademas tiene el té las sustancias que 
entran en te composición de todas tes hojas. Las materias azoa
das di el té están en te proporción de 20 a 30 por 100, pro-? 
porcino mayor que te encontrada hasta el dia en los vegetales 
analizados.

En coirclusiuu convendría ensayar y plantear en nuestro sue
lo el cultivo dei té , lo que seria fácil, pues los francen^s con 
nieiios elementos naturales lo han conseguido; asi nos libraría
mos de un impuesto de alguna consideración, tendríamos este 
nuevo producto, y aun estableceríamos relaciones comerciales, 
qué es lo que debe buscarse en economía ru r a l , si han de ser 
felices y prosperar ios que se dedican á una ciencia tan poster
gada por ser ian poco protegida.^N . C»

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 12 de Enero a las tres de la tarde  

5F 1C T O S  FW 8LIC0Z*

No ie h«tt hecho operaciones.
CA M B IO I.

Lóodres i  80 días, 36 3 /4 pap. Parte, 15-1? á 18.

Alicante, 1 pap. te Málaga, 1 din te
feareelona á p** 1/4 te Santander, $  pap. te
Bilbao> 1 t/4  dio* te Santiago, par din.
C id it, 7/8 pap. te Sevilla,3 /4  te
Corana, 1/2 din. fe. V alencia, t  id.
Granada, 4/2 b. Zaragoza, par din»

Descuento da letraa á 6 por 466 al « k

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Salvador de Reina Rodríguez ,  magistrado honorario de 
la audiencia territorial de Canarias y juez segundo de primes* 
instancia de  esta ciudad de Córdoba y su partido por S. M, 
(Q. D ,G .)?T c.

Por el presente c ito , Item o y emplazo á fas personas que $e 
consideren con derecho á los bienes-dote de tes capellanías que 
á con ti» ilación se expresan;

La fundada en esta santa iglesia catedral por D. Alonso 
Cazalte.

La fundada en el extinguido convento de San M artin de este 
capital por Doña Isabel Antonia Figueroa y Granas.

La fundada en el convento de religiosas de Corpus Christi de 
esta ciudad por D. Antonio Molina.

La fundada en la iglesia parroquial de San Pedro de esta 
capital por/D,-Antonio Sánchez de las Granas.

La fundada en la iglesia parroquial de San Juan de esta ciu
dad por el licenciado D. Juan Gómez.

Las fundadas en el extinguida convento de San M artin de 
esta capital, con título de primera y segunda, por Douá Leonor 
Aragón.

La fundada en la *capilte del Santo Sepulcro de esta santa 
iglesia catedral por D. Juan Sánchez Muñoz de Velasco.

Y la fundada en el Sagrario de esta santa iglesia catedral 
por D. Alouso de MHgaréjo, para que en el término de 30 dius, 
contados desde te pública»: ion de éste anúucio en te Gaceta de 
Madrid y éu el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este juzgado y escribanía por sí ó por medio de apoderado en 
forma á deducir el derecho que crean asistirles; en la inteligencia 
de. que pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo he decretado en providencia de esta 
fecha en vista de la démaúda propuesta por parte de Doña J o 
sefa Gómez de Figueroa, v iuda, d e  esta Vecindad , en que con 
arreglo ¿ lo dispuesto en la ley dé 19 de Agosto dé 1841 soli
cita se le adjudiquen en concepto de libres los indicados bienes.

Córdoba 23 de Diciembre de 1846.^80 Ivador de Reina Ro- 
driguez.=aPor mandado de S. S , , José María Chaparro.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se c ita , llama y emplaza á la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren los créditos con interés m  
negociable contia el Estado, mimeib ¿6,348 de 82,842 rs. 17 
maravedís ; otro , número 30, ÍÓ9 de 62,034 rs. 12 n \rs., y 
otro, número 24,478 de 113,134 rs., para que dentro del pre
ciso é imprórogable término dé 30 dias los presénten éu la es
cribanía mayor de Rentas, sita en el piso principal de los Con
ejo*» para que obren tos electos conducentes éii cierta causa 
criminal formada en averiguación de tes personas que recogieron 
dichos créditos ron/otros de la dirección general de liquidación 
de te deuda pública; bajo apercibimiento que de no presentar
los tés parará el perjuicio qüe haya lugar.

Asimismo se cita , llama y emplaza a D. Miguel Normal, 
D. Francisco García , Doña Faúsfá Diaz de Espada, Doña Julia
na Josefa de M artínez, D. José R uiz, D. Pablo Buisugoiti, Don 

* Mamié! González, Doña Muría Josefa de Orné, D. José Sauz y 
D. Pedro Perez de la Serna, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en te escribanía mayor de Rentas á 
prestar su declaración en te causa anteriormente expresada; ba
jo apercibimiento que de no comparecer Ies parará el perjuicio 
que háya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, juez de 
primera instancia en esta corte, refrendada dé! escribano del nú
mero de la misma D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado citar por 
segundo teimino de tercer dia por te GaCeta y Diario dé esta 
capital i  D. José Antonio Jordana , cuya Irá bita clon se ignora, 
para que dentro de dicho término comparezca en la óudiencte 
de S. S. de once a una de la tarde, que la tiene en el piso bajo 
de te territorial, para oír cierta providencia dictada por dicho se
ñor juez en ios autos ejecutivos contra él instruidos por 0 . Jtteii 
Bello sobre pago de maravedís; apercibido que la no compare* 
cencía te causará perjuicio.

Por a  presente se eita, llama y  emplaza á Antonib Ribera, 
para que dentro de nueve d!as, que jk/r ág.m do termino se le se
ñalan , contados desde la publicación de este edicto en la Gacela 
se présente en cualquiera de las cárceles de esta ¿apiial á respon
der a los cargos que le resultan en la causa que se ¡e sigue en el 
juzgado de primera instancia que despacha el Sr. D. Juan Fiol 
y  testimonio del escribano drl número del crimen D. José Placi
do de Castañiza, por robo de varios géneros; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará la causa cu rebeldía y le Durará el 
perjuicio que bajya fugar. H

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Montelnayor, magistrado honorario de la audiencia territorial 
lie Granada jr; juez de primern instancia de esta villa de t f i .  
u n J ,  relremlaúa del esrtibuno de mímero de te misma D. Feli* 
|#e Ja«e de Iba h e , que jior ahora despacha !u escribanía vacante 
de Da Julián García H»iertu, se cite y emplaza á los que se crean 
con derecho á te sucesión de l«W tires. D. Nicolás y D. Euscbio 
de lo# Heros, paia que dentro del segundo lérmino de 20 di##

fue se sefiaten lo dedüzeaq ante ef referido Siv juez por medio 
p procurador con poder bastante; bajo apercibimiento que de no 

hacerlo les parará el pcrjuicio~qne haya lugar.

Juzgado de la. capitanía general de Castilla la Nu6Vq.!£sEq 
virtud de providencia del Excmo. Sr» capitán general de esta 
sproviiK&a se ha señalado para junte general de acreedores al 
ccrnewpso formad® por la Señora Doña Dolores Ortiz Z-árute de 
Rojas 'él ^ ia  47 del corriente á las once de su mañana en el 
referido juagad®* «#Jle de la Concepción Gerónima, frente í  la 
teteria.

Esi virtud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, mte 
Hontnarto de 4a audiencia de Valladolid y juez de pri- 

Tmera «idta ncia de esfta b e i ¿tea v il la , refre nd ad a del escri ba no 
tdel número de IJa tnismíj D. Felipe José de lbabe, se cita, llama 
y  empSaaa á tollos t e -q'ue se crean con derecho á los bicnies de 
¡a capéltenía fondada fea te parroquial de te villa de Hinojosa 
riel Duque 'per O. ■ Atílies de León Pardo y Doña Leonor Va** 
lenziiete ; ios Áe la fundada en te parroquial de Sari Bartolomé 
rie te villa de Baena por Doña Elvira de Reina; lt»s de 1a fun
dada e« la parroquiíd de Santa Marte la M ayor, de 1a propia 
villa de Baena, por Doña Catalina Jimeue* de te Membrilte y 
D. Antón Ravnirez de Valenzncla , y  los de te fundada en te 
villa de Castro del Rio po r Diego Fermm let de Pineda , á fiti 
rie que acudan á deducirle eti forína ante el expresado Sr. juez 
y  porte  indicada escribanía dentro dél térmñm de 15 días2, pri
meros riguietftes a4 de hoy; bajo a pe re ib i miento de pararles» 
éáso contrario , el |)éTjtiicio que háya liigah

SUBASTAS.

E l S r .D . Migirel Marra D uran , juez de primera instancia 
en esta capital, eu providemíia refreiídada po-r el escribano del 
número D. Santiago de la G ranja, ha señalado el día 18 del cor
riente mes á las doce de su mañana en su audiencia, que te tie -r 
ne en el piso bajo del edificio eti que lo esló la de este territo
rio , para el remate de la caíRi, sita eo esta capital» plazuela de 
huerta Moros, que hace esquina y vuelve á tes calles de Tabernil 
lias y carrera de San Francisco/señalada con los números 5  y 
€  antiguos, 2 y 41 modernos de Ja manzana 4 I8¿  que tiene de 
sitio 4 0 2 7 0 ^  pies cuadrados superficiales, tasada en 770,438 rs.» 
de los que se deiíucimn tes cargas, y produce anualm ente sobre 
38,000 rs. vu.

Las personas que quieran hacer postura concurrirán «1̂  ̂ actfe, 
en el cual se Jas enterará de tes condiciones Wjo las cuales se 
verificará et remate, y antes lo podran hacer en dicha escribanía» 
donde estas se pondrán de manifiesto.

Én v irtud .de  providencia del Sr. D. José Strvent y Bonifa
c ió , juez de primera instancia de esta villa, refrendad.» riel es
cribano del número D. Juaii Manuel Aguado por su c mpañero 
D. Mariano Fernandez del Canto» se saca ó pública subasfa pnr 
término de 15 días , contados desde su publicación en 1a Gacel* 
de esta capital, una viña en el término de FnencaCral y  sitio 
titulado e l Freno, su cabida 764 cepas vivas, tasada en 2674 
reales al respecto de tres y medio reales rada una, y linda á 
Oriente con otra de Mariano Crespo , Mediodía con tierra de 
Sántos López , Poniente con otra rie herederos de Eugenia RicoS- 
altos, y  Norte con arroyfe de dicho nombre; una silla de posta# 
de varas y de dos ruedas, color negro, forrada de paño aznl os
cu ro , con eje de fierro y buges de bronce, tasada por el maes
tro de coches D. Jorge Caten en !a cantidad de 1200 rs., á cu*, 
ya viua y silla se halla hecha postura y admitido en las dosier* 
veras partes de su Valor.

La persona qtie quiera hacer mejora acudirá al referido jui* 
gado y  escribanía, que «e admitirán siendo arregladas.

T E A T R O S .
PRINCIPE. Á las siete y media de la noche.
1? Brillante sinfonía*
2? Se pondrá en escena 1a gran comedia de magia en cuatro 

actos, escrita por D. Juan Eugenio HaiUenbusch, titulada

LA REDOMA ENCANTADA.

CRUZ* Á las siete y  media de lá noche.
Sinfonía á completa orquesta.
El mélo-mimo-drama-cómieo-pantomímícD-burle#rt>. ten tré i- 

actos, titulado /  *
TODD LO VENCE AMOR ; ■

<» > 
LA p a t a  d e  c a b r a .

MCSEO. A las sifte «le la noche»
El dralua ntievo en tres actos, traducido del francés, titulado.

LOS PIES NEGROS DE IRLAiN DA.
Baile.
Terminará la función con un divertido sainete»

V a r ie d a d e s , a i»s ocho de i» noche.
r  tinción extraordinaria a bencíieio de los pobres de la párro* 

quia de San Sebastian , dispuesta por tes señoras que contpónert 
te Real asociación de béuefioeucia domicilteria de dicha tibt* 
roquía.

Orden de la función .

Despries de una brillante sinfonía se pondrá en escen* te en* 
media en muco actos del célebre Scribe, traducida por D. Vetl*
tura de la Vega » titúteda ■

LA CALUMNIA.
Intermedio de baile.
Dando fin con te aplaudida comedia en titi acto V teú 

original de D. Manuel Breion de los Herreros, nümiháda

EL PRO Y EL CONTRA.


